
TRIBUNAL COLEGIADO

El Sr. Juez Horacio Allende Rubino del Tribunal de Responsabilidad Extracontractual 6° Nominación de la ciudad de Rosario, en los
autos:  “CHAVERO LUCIANO JOAQUIN c/AROCENA ANA PAULA s/Daños y Perjuicios”,  Expte.  Nº 21-00191965-9.  Ha resuelto lo
siguiente: Rosario 1° de Octubre de 2012. Expte. Nº 2629. Visto y Considerando: Los presentes caratulados: “Chavero Luciano
Joaquín c/Arocena Ana Paula s/Daños y Perjuicios”, Expte. N° 21-00191965-9, lo solicitado, informe precedente y constancias
obrantes, que la demandada Ana Paula Arocena no compareció a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente notificado
conforme surge de la publicación de edictos cuya copia se acompaña y agrega, haciendo efectivos los apercibimientos de ley;
Resuelvo: declarar rebelde a la demandada Ana Paula Arocena y darle por decaído el derecho dejado de usar. Insértese y hágase
saber. Fdo: Dr. Horacio Allende Rubino (Juez). Graciela E. Ereñu, secretaria.

$ 33 184060 Nov. 12 Nov. 14

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial 4° Nominación de Rosario a cargo del Dra. Silvia A. Cicuto
(Juez); Secretaría de la autorizante dentro de los autos: ROJAS ERMINIA VIGNALE BEATRIZ AURELIA s/Declaratoria de Herederos,
Expte. N° 75/11, se hace saber a los herederos que en autos se ha dictado la siguiente resolución: Resolución Nº 875 Rosario
19/04/12. Y Vistos:.. Y Considerando:. Resuelvo: Declarar en cuanto por derecho hubiere lugar y sin perjuicio de los derechos de
terceros, por fallecimiento de doña: Roja Erminia; a favor de su hijo Ramos Umberto Vignale y Roja y de sus nietos Norberto Raúl y
Marcela Alejandra Regallo y Vignale en representación de su madre prefallecida Beatriz Aurelia Vignale y Roja. Asimismo y sin
perjuicio de terceros por fallecimiento de Beatriz Aurelia Vignale y Roja a favor de su cónyuge supérstite Normando Regallo y de los
hijos de ambos Norberto Raúl y Marcela Alejandra Regallo y Vignale, únicos y universales herederos a quiénes se tendrán en
posesión de los bienes de la herencia que no fuesen poseídos por terceros. Cese la intervención del Ministerio Fiscal si por otro
motivo no fuere menester. Insértese, hágase saber, inscríbase en el Registro General y cúmplase con la Ley 8100. Otra Resolución
Nº 876: Rosario, 19/04/12. Y Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: Regular los honorarios del Dr. José Diego Guirado, en la suma de
$ 2.091,12 equivalentes a 6 unidades Jus, haciéndose saber que el interés moratorio a aplicar será promedio entre las tasas activa y
pasiva sumada que aplica el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para las operaciones de descuento de documentos a 30 días. Insértese,
dese copia y hágase saber En “19/04/12” vale. Fdo: Dr. Luis Ramunno (Juez) en suplencia. Secretaría del autorizante Dra. Raquel
Badino. Otro decreto que dice: “Rosario, 3 de Agosto de 2012: Agréguese lo acompañado por formulada denuncia de bienes;
Téngase presente; de manifiesto por el término de ley previo a todo tramite notifíquese a los herederos declarados que no hubieren
otorgado poder al profesional denunciante la presente; como también la declaratoria de herederos dictada en autos. Vista a Caja
Forense. Hágase saber que en caso de transferencia deberá acompañar constancia de libre deuda de Impuesto Inmobiliario y de
Tasa General de Inmuebles expedidos con firma de funcionarios habilitados Certificado Catastral Informe del Registro General y
efectuar las correspondientes reposiciones fiscales Asimismo en el  caso en que se solicite transferencias de automotores se
notificara a los herederos que quedan como titulares de los mismos y si hubiere sepulcros para la transferencia deberá constar en el
oficio respectivo nombre completo de los herederos declarados tipo y número de documento domicilio y atento lo solicitado por la
Dirección General de Cementerios Acredite de corresponder, notificación de la Declaratoria de Herederos al Sr. Fiscal, Expte. Nº
75/11). Fdo. Dra. Silvia A. Cicutto (Juez); Dra. Raquel A. M. Badino (Secretaria). Otro: Rosario, 27 de Septiembre de 2012; Ampliando
el decreto que antecede notifíquese por edictos la resolución Nº 875 y el decreto de fecha 03/08/12 por el término de 3 días (Expte.
N° 75/11). Fdo. Raquel A. M. Badino, secretaria. Rosario, 3 Octubre de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 545 184020 Nov. 12 Nov. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 2 de Rosario, dentro de los autos caratulados: E.P.E. c/SABOL MARIA
ESTER y SANTILLI MARIO ANTONIO s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 161/08, ha aprobado planilla la que arroja un total de $ 68.784,55.
Asimismo ha regulado los honorarios del Dr. Marcos Litvak en la suma de $ 11.501,10 (30 Jus). Seguidamente se transcribe la
Resolución que así lo ordena: Nº 1602. Rosario, 06/07/12. Y Vistos:.. Considerando:... Resuelvo: Aprobar la planilla oportunamente
practicada a Fs. 56 por la suma de $ 68.784,55. Regular los honorarios del Dr. Marcos Litvak en la suma de $ 11.501,10 (30 jus) con
más la suma de $ 2.415,23 (6.30 jus) en concepto de I.V.A., todo con más los intereses de la tasa pasiva promedio mensual
capitalizable cada treinta días que aplica el Banco Central de la República Argentina desde la fecha de la mora y hasta su efectivo
pago. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Ramunno (Juez). Liliana C. Reynoso, secretaria.

S/C 184082 Nov. 12 Nov. 14

__________________________________________



El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario a cargo del Dr. Luciano Daniel Juárez,
Secretaría del Dr. Santiago M. Malé Franch, ha dispuesto, en los autos: A.P.I. c/SARCO ANA MARIA s/Ejecución Fiscal; Expte. Nº
954/05 lo siguiente: Nº 2777. Rosario, 4 de Agosto de 2005. Y Vistos: Lo solicitado precedentemente y constancias de autos:
Resuelvo: Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado, désele al compareciente la participación que por
derecho corresponda. Por iniciada la acción que expresa. Cítese de remate al accionado por diez días bajo los apercibimientos de
ley. Trábese embargo sobre bienes del accionado hasta cubrir la suma reclamada de $ 17.003,32, con más la de $ 5.000, estimada
provisoriamente para intereses y costas, librándose a sus efectos los recaudos de ley. Insértese y hágase saber. (Autos: A.P.I.
c/Sarco Ana María s/Ejecución Fiscal). Expte. N° 954/05. Fdo.: Dra. Liliana Giorgetti (Juez); Dra. Mónica Gesualdo (Secretaria).
Publíquense edictos por cinco (5) en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Noviembre de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

S/C 184072 Nov. 12 Nov. 19

__________________________________________

En los autos caratulados: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/ENOD S.R.L. s/Ejecución Fiscal, Expte. Nº 1289/09, que
tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de la ciudad de Rosario, Pcia. de
Santa Fe a cargo de vacante, Dra. Jessica Cinalli (Secretaria), se ha dictado la siguiente sentencia: N° 1792. Rosario, 9 de Agosto de
2012. Y Vistos:... Considerando:... Fallo: 1) Mandando llevar adelante la ejecución contra los demandados, hasta tanto la actora se
haga íntegro pago del capital reclamado ($ 15.764,17) con más los intereses indicados en los considerandos precedentes. 2) Costas
a la demandada. (Art. 251 C.P.C.C.). Los honorarios se regularán una vez firme la planilla correspondiente. Insértese y hágase saber.
Expte. Nº 1289/09. Fdo. Dr. Eduardo Oroño (Juez en suplencia); Dra. Jessica Cinalli secretaria. Rosario, 19 de Octubre de 2012.
Jessica Cinalli, secretaria.

S/C 184064 Nov. 12 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16° Nom. de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso (Juez);
Dra. María Sol Sedita (Secretaria Subrogante), se hace saber que en los autos caratulados: KARNENKO, JUDIT ROSANA c/NEYRET,
EDGARDO y Otra s/Juicio de Escrituración; Expte. N° 1221/11, que se tramitan por ante el Juzgado indicado, se ha dictado lo
siguiente: Rosario, 19 de Octubre de 2012. Agréguense las constancias acompañadas. Cítese y emplácese por edictos, en la forma
ordinaria, a los herederos de Edgardo Rene Neyret, bajo apercibimiento de nombrarse curador, atento lo normado por el Art. 597 del
C.P.C. Sin perjuicio de la publicación ordenada, notifíquese por cédula en el domicilio denunciado a fs. 44. (Expte. N° 1221/11). Fdo.
Dr. Boasso (Juez), Dra. María Sol Sedita (Secretaria Subrogante), lo que se publica por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 25 de Octubre de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 33 184062 Nov. 12 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito civil y Comercial N° 1 de Rosario, Dra. Mondelli, se hace
saber que para los autos: BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/PANETTA HILARIO ANTONIO s/Ordinario, Expte. N° 992/05, se ha
dictado la siguiente providencia: Rosario, 02/05/12: No habiendo comparecido la parte demandada a estar a derecho a pesar de
encontrarse debidamente notificada y vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin su representación.
Fdo: Dra. Mondelli (Juez); Elvira Sauan, secretaria. Rosario, 5 de Noviembre de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 33 184036 Nov. 12 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles, se hace saber que en los autos caratulados CHAPARRO JORGE HECTOR s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra; Expte. N°
125/11, mediante resolución Nº 2979 de fecha 31/10/12, se ha declarado la quiebra de Jorge Héctor Chaparro, con domicilio en calle
Pje. Apóstoles Nº 1267, Piso 2 B de Rosario, Santa Fe, D.N.I. Nº 14.180.974, fijándose el día 17 de Diciembre de 2012 como fecha
hasta la cual los acreedores posteriores al concurso preventivo y anteriores a la declaración de quiebra, podrán presentar sus
pedidos de verificaciones de créditos ante el síndico; el día 11 de Marzo de 2013, para que la sindicatura presente el informe
individual; el día 29 de Abril de 2013, para que la sindicatura presente el informe general. Asimismo se hace saber que el síndico
interviniente en autos es el C.P.N. Ricardo Rodolfo Doctorovich, con domicilio en calle Córdoba Nº 955, piso 1, Of. F de Rosario y
horario de atención de lunes a viernes, de 10 a 15 hs. Rosario, 2 de Noviembre de 2012. Sergio A. González, secretario.

S/C 184031 Nov. 12 Nov. 19



__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, Dra. Delia
Giles, se hace saber que en los autos caratulados PANSERA MARTINEZ MONICA, s/Propia Quiebra; Expte. Nº 611-09, se ha dictado lo
siguiente:  Rosario,  17-10-12.  Proveyendo escritos cargo Nº 10098/12 y 1099/12: Por presentado informe final  y proyecto de
distribución (Art. 218 L.C.Q.), póngaselo a disposición de los interesados por el término de ley. Publíquense edictos, sin cargo en el
BOLETIN OFICIAL, por el término de dos días. A la regulación de honorarios, autos: Nº 2841, Rosario, 22/10/12; Y Vistos:... Por tanto,
Resuelvo: Regular los honorarios del C.P.N. Judith Kraier, en la suma de $ 9.600 y a los Dres. Marcelo Vedrovnik y Roberto Baravalle
en la suma de $ 2.400, en proporción de ley. Regular los honorarios del Dr. Roberto Daniel Senor en la suma de $ 3.000. Cópiese,
insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Delia M. Giles (Juez). Sergio A. González, secretario.

S/C 184032 Nov. 12 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Delia M. Giles, dentro de los presentes caratulados MARQUEZ, MA. DEL CARMEN c/ALBERDI AITOR y Ot. s/Daños y
Perjuicios, Expte. N° 513/10, se ha dispuesto: Rosario, 17/10/12. Atento lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.C. S.F., señálese
audiencia de sorteo de Defensor de Oficio, para el día 22 de Noviembre de 2012 a las 9 hs, debiéndose publicar nuevamente los
edictos. A los fines del sorteo, se hace saber al profesional que los autos deberán permanecer en el juzgado con dos días de
anticipación, debiendo estar las partes debidamente notificadas. Expte. Nº 513/10. Fdo. Dra. Delia Giles (Juez); Dr. Sergio González
(Secretario). En consecuencia se hace saber que se ha fijado audiencia para sorteo de Defensor de Oficio, para el día 22 de
Noviembre de 2012 a las 9 hs. Rosario, 5 de Noviembre de 2012. Sergio A. González, secretario.

$ 33 184033 Nov. 12 Nov. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nom. de Rosario, en los autos caratulados ZIGON GABRIEL c/VITALI
ROBERTO s/Ejecutivo; Expte. 1240/11, ha dispuesto: Rosario, 2 de Octubre de 2012. Por practicada planilla. Póngase de manifiesto
en la oficina por el término de ley. Notifíquese por cédula. Aprobada la planilla se regularán los honorarios. Rosario, 16 de Octubre
de 2012. Habiendo incurrido en un error en el decreto de fecha 2 de Octubre de 2012, revoco el mismo parcialmente y por contrario
imperio en la parte que dispone: Notifíquese por cédula y en su lugar se provee: Notifíquese por edictos. Rosario, 2 de Noviembre de
2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 33 184003 Nov. 12 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito Nº 18 de El Trébol, y en los autos caratulados: RIBERI, ADOLFO RAFAEL y
PIANCATELLI, JUAN JOSE c/Herederos y/o Legatarios de SEGATTI, HILDO, s/Demanda Sumaria; (Expte. Nº 492/06); Recaratulado:
20/09/10, se hace saber que se ha dictado la siguiente providencia: El Trébol, 18 de Marzo de 2011. Por presentada, domiciliada y
en mérito al poder que invoca, a efectos de cuya presentación se le otorga el plazo de 30 días. Acuérdesele la intervención legal
correspondiente. Otórgasele un plazo de dos días a efectos de acompañar boleta de iniciación de juicios. Atento constancias de
autos,  declárese rebeldes a  los  herederos del  demandado.  Notifíquese.  Fdo.  Dr.  Dario  Mattalía  (Juez a/c).  Oficial  de Justicia
Subrogante Silvia Racca. Artículo 67, ley 5531: Las notificaciones por edictos se harán en el BOLETIN OFICIAL. Los edictos serán
redactados con los mismos requisitos de las cédulas, en forma sintética, reemplazando la transcripción de la providencia por una
enunciación abreviada de su parte esencial. Las notificaciones que se practiquen por edictos, deberán ser fijadas en un espacio
especial habilitado a tales efectos dentro del Tribunal, conforme lo determine la Corte Suprema de Justicia. (Modificado por: Ley
11.287 de Santa Fe Art. 1). El Trébol, 1 de Noviembre de 2012. Marcela Galván, secretaria subrogante.

$ 45 184000 Nov. 12 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito de la 4° Nominación se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de LARRAMBEBERE, JOSE MARIA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 737/12), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 23 de Octubre de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 183999 Nov. 12 Nov. 27



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, Dr. Boasso, dentro de los
autos caratulados: MARTIN, LUIS JOSE s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 725/12, se llama a los herederos, deudos y/o familiares
de don Luis José Martín (L.E. N° 5.949.464) y de doña Beatriz Teresa Elvira (L.C. Nº 2.821.826), para que en el término de diez días
comparezcan ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  11 de Octubre de 2012.  María  Sol  Sedita,  secretaria
subrogante.

$ 45 184013 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 9 de Rosario, Dr. Marcelo Ramón
Bergia y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: SEOANE, SILVIA
ADRIANA y ECHEVERRIA, MARIA de los ANGELES s/Sucesión; Expte. N° 781/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de
doña Silvia Adriana Seoane y de doña María de los Angeles Echeverría, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Octubre de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 184014 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Hernán Gonzalo Carrillo en autos: CARDOSO, CLEDIA
MERCEDES s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 793/12), llama a los herederos, acreedores y legatarios de Cardoso, Cledia
Mercedes, D.N.I. N° 1.500.706, por diez (10) días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Hernán Gonzalo Carrillo, Juez; Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 184009 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito de la 15° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Secretaría del Dr.
Hernán C. Gutiérrez, llama a los herederos, de la Sra. GREGORIA AIDEE QUINTEROS y de su hija GLADYS NORMA CAMARGO, por diez
días, para que concurran a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. Nº 129/11. Rosario, 12 de Diciembre de 2011. Hernán C.
Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 45 184115 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

La Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos E. Cadierno,
Secretaría a cargo del Dr. Hernán G. Gutiérrez, dentro de los autos caratulados: ESCALADA, MIGUEL ANTONIO s/Declaratoria de
Herederos, Expte. Nº 832/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Miguel Antonio Escalada, D.N.I. N° 27.140.026,
fallecido en Rosario el día 6 de Abril de 2012, por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 26 de Octubre de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 45 184066 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. María
Andrea Mondelli, en los autos caratulados: GATICA MARIA EMILIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 790/12, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña María Emilia Gatica, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 30 de Octubre de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 184028 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________



Por disposición de la Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia
Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
BENEGAS, VICTOR EMILIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 900/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don Víctor Emilio Benegas, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 5 de Noviembre de 2012. Sergio A. González, secretario.

$ 45 184034 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, y de conformidad a lo
ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: MEDINA EMETERIO, GIANNONE ELENA
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 984/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Emeterio Medina y Elena Giannone, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 5 de Noviembre de 2012. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 45 184055 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, y de conformidad a lo
ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: MONTEIL, JORGE OMAR s/Declaratoria de
Herederos, Expte. 486/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Jorge Omar Monteil, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 5 de Noviembre de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 45 184056 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, y de conformidad a lo
ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: CATANIA, MARIA LUISA s/Sucesión, Expte.
965/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de María Luisa Catania, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 5 de Noviembre de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 45 184058 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, y de conformidad a lo
ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: BUONAMICO, ESMERALDA s/Sucesión,
Expte. 538/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Esmeralda Buonamico, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 5 de Noviembre de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 45 184059 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados: SANDRIGO
EMMANUEL OSCAR s/Declaratoria de Herederos,  Expte.  Nº 799/12, se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y/o
legatarios de don Emmanuel Oscar Sandrigo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 5 de Noviembre de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 184132 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados: KAIAL
ALEJANDRO ANTONIO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 891/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don Alejandro Antonio Kaial,  para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del  término y bajo los



apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 5 de Noviembre de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 184128 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados: RAMPINI
GULIELMA LUISA s/Sucesión, Expte. Nº 887/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Gulielma
Luisa Rampini, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 5 de Noviembre de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 184130 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados: TORRES
PIO s/Sucesión, Expte. Nº 857/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Pio Torres, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1° de Noviembre de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 184127 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nº 5 de Rosario,  dentro de los caratulados:
SPALANZANI BERTA IRMA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 766/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña Berta Irma Spalanzani,  para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 5 de Noviembre de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 184131 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Germán Hércules Kahl, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: KAHL GERMAN HERCULES s/Sucesión. Expte. N° 882/12.
Rosario, 31/12/10. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 184001 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Rosario Dorotea Pasetto, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: PASETTO ROSARIO DOROTEA s/Declaratoria de
Herederos. Expte. N° 917/12. Rosario, 31/12/10. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 184002 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Bruna María Copes, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: COPES BRUNA MARIA s/Declaratoria de Herederos. Expte. N°
864/12. Rosario, 31/12/10. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 184004 Nov. 12 Nov. 27



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nom. de Rosario, se llama a los herederos, acreedores
y legatarios de AGUIRRE JOSE VICENTE, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
05/11/12. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 184039 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nom. de Rosario, se llama a los herederos, acreedores
y legatarios de TAURIANI ITALO LUCIO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
05/11/12. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 184041 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nom. de Rosario, se llama a los herederos, acreedores
y legatarios de BERTERO ALBERTO MIGUEL, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
05/11/12. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 184040 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don PEDRO ANGEL VIOLA, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. (Expte. N° 247/12). Rosario, 05/11/12. Ma. Florencia Di Rienzo, secretaria.

$ 45 184011 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don JORGE ALBERTO FALCONI,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. N° 716/12). Rosario, 05/11/12. Ma. Florencia Di Rienzo, secretaria.

$ 45 184012 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de ODILIA CELESTINA CHIECHER, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Noviembre de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 184005 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de ELENA ROSA ALBANO, D.N.I. 1.887.734, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Noviembre de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 184006 Nov. 12 Nov. 27



__________________________________________

El Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
RAMONA DEL ROSARIO RIVERA CISTERNA y/o RAMONA DEL ROSARIO RIVERA CISTERNAS, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 1° de Noviembre
de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 184086 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

El Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
EUGENIO ELECTRO CECI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 1° de Noviembre de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 184084 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

El Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña FELIPA
SPALLETTA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 1° de Noviembre de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 184085 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

El Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
ADRIANA LUCIA SALUZZO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 1° de Noviembre de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 184083 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia
Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, dentro de los autos caratulados: SEGURADO, HERMENEGILDO s/Declaratoria de
Herederos, Expte. N° 1245/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don Hermenegildo Segurado,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Firmat, 31 de Octubre de 2012. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 45 184076 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia del Distrito Judicial N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de la ciudad
de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, Secretaría a cargo del Dr. Carlos F. Tamaño, en los autos caratulados: “BANCO MACRO S.A.
c/FRANKOVIC MARIA C. de DOMINGO SANTIAGO y YOLANDA JUANA S.H. y Otros s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. N° 45/12, se cita de
remate a la parte deudora y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de
que dentro de cinco días contados desde la última publicación, paguen el importe del crédito intereses y costas prudencialmente
estimadas u opongan excepción legítima bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y de darlos por
notificado de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha. Autos: “Banco Macro S.A. c/Frankovic María C. de
Domingo Santiago y Yolanda Juana S.H. y Otros s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. N° 45/12. Fdo. Gerardo A.M. Marzi, Juez, Carlos F.
Tamaño, secretario.

$ 76 184119 Nov. 12 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro
Lanata, se hace saber que en los caratulados RODRIGUEZ PIA y ZANONI CARLOS s/Sucesión, Expte. Nº 813/12, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Pía Rodríguez y Carlos Zanoni, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 26 de Octubre de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 184111 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro
Lanata, se hace saber que en los caratulados ACTIS OCTAVIO PEDRO s/Sucesión, Expte. Nº 665/12, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de los causantes Octavio Pedro Actis, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 26 de Octubre de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 184095 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro
Lanata, se hace saber que en los caratulados GRAZIOSI EMILIO DELIO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1002/09, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Emilio Delio Graziosi, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 5 de Noviembre de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 184094 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro
Lanata, se hace saber que en los caratulados SARRACCO LUIS s/Sucesión, Expte. Nº 588/12, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de los causantes Luis Sarracco, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 5 de Noviembre de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 184092 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro
Lanata, se hace saber que en los caratulados PERETTI JOSE PEDRO s/Sucesión, Expte. Nº 606/12, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de los causantes José Pedro Peretti, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 5 de Noviembre de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.



$ 45 184090 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1| Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro
Lanata, se hace saber que en los caratulados ESCALANTE HONOFRE F. y RACCA CONSTANTINA s/Juicio Sucesorio, Expte. Nº 185/12,
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Honofre Fidencio Escalante y Constantina Racca, por el
término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 26 de Octubre de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 184088 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro
Lanata, se hace saber que en los caratulados BONFIGLI LIDIA MATILDE y PINAT ADELQUI s/Sucesión, Expte. Nº 1159/10, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Lidia Matilde Bonfigli y Lucas Adelqui Pinat, por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 26 de Octubre de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 184116 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo
Marzi, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Ricardo Marcelo Mengascini, L.E. Nº 6.134.110, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos MENGASCINI RICARDO MARCELO s/Declaratoria de Herederos; Expte. N°
811/12. Casilda, 26 de Octubre de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 184106 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don SIRO CAVALLIN, por el término de diez días, bajo apercibimiento de ley, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 17 de Setiembre de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 184105 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Marzi,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de ROBERTO HERNANDO FRANCISCO VOLONTE, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 23 de Octubre de 2012. Juez:
Gerardo Marzi. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 45 184114 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 7 de la 1° Nominación de la ciudad de
Casilda, Secretaría del Autorizante, en los autos caratulados: FURLANITTO ADAN LUIS MARIA s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 646/12, se
cita, llama y emplaza a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por fallecimiento de Adán Luis María Furlanitto, para
que comparezcan a hacerlos valer en el término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 25 de Setiembre de 2012. Clelia Carina
Gómez, secretaria.

$ 45 184112 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se
hace saber que en los caratulados GASPARINI DANIEL s/Sucesión; Expte. N° 368/12, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Daniel Nazareno Gasparini, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda,
26 de Octubre de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 184108 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se
hace saber que en los caratulados MAZZA OSCAR F. s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 424/12, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Oscar Fernando Mazza, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 5 de Noviembre de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 184104 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se
hace saber que en los caratulados BERTOLLO JOSE LUIS s/Sucesión; Expte. N° 614/12, se cita y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante José Luis Bertollo, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 5 de
Noviembre de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 184101 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se
hace saber que en los caratulados ROMALDETTI ADOLFO y ESPAÑOL AMPARO F. s/Sucesión; Expte. N° 858/12, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Adolfo Romaldetti y Amparo Francisca Español, por el término de diez días a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 5 de Noviembre de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 184099 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se
hace saber que en los caratulados DAL BELLO LUIS Y FRISON ASSUNTA s/Sucesión; Expte. N° 613/12, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de los causantes Luis Dal Bello y Assunta Frison, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 5 de Noviembre de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 184097 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Laboral de la ciudad de San Lorenzo, en los autos
caratulados: “RODRIGUEZ DEL REY TERESA B. c/PAFUNDI, MIGUEL A. s/Accidente de Trabajo”, Expte. Nº 1123/18, se cita y emplaza
al demandado Sr. Miguel Angel Pafundi, para que en el término de tres días de vencida la última publicación comparezca a estar a
derecho bajo apercibimientos de rebeldía, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de entradas de Tribunales.
San Lorenzo, Agosto de 2012. Alejandro D. Brizuela, secretario.



S/C 184019 Nov. 12 Nov. 14

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 8° Nominación de la localidad de
Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, Juez, Dr. Mariano Ríos Artacho, Secretario, en los autos caratulados: “SANTALIZ
AURELIO LUIS s/Declaratoria de Herederos, Sucesión”, Expte. Nº 824/11, se cita y emplaza por el término de ley, a herederos,
acreedores y legatarios de don Santaliz Aurelio Luis, D.N.I. Nº 6.111.277, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Melincué, 26 de Octubre de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 33 184071 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Unica Nominación de Melincué, la
Secretaria que cita, llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de Armando De Nenne, para que comparezcan ante
este Tribunal, por el término de diez días, para hacer valer sus derechos en los autos caratulados: DE NENNE ARMANDO s/Sucesión,
Expte. Nº 558/12. Melincué, 17 de Octubre de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 184061 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito N° 8, 1° Nominación de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía M. Irrazábal (Juez Subrogante), Secretaría a cargo del Dr. Mariano Ríos Artacho, se cita y emplaza a los herederos, acreedores
o legatarios de Muñoz, Adela Valentina, para que en el término de Ley comparezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de ley. Autos: “MUÑOZ ADELA VALENTINA s/Sucesión”, Expte. Nº 1318/12. Melincué, 2 de Noviembre de 2012. Analía M. Irrazábal
(Juez subrogante). Mariano Ríos Artacho, secretario.

$ 45 184091 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Circuito de Venado Tuerto, Dr. Vicente Militello, Secretaría de la autorizante, Dra.
Lidia Barroso, en autos: COMUNA DE MAGGIOLO c/CONEJO GUILLERMO G. y/u. s/Apremio, Expte. Nº 441/12, se ha dictado: Venado
Tuerto, 18 de Abril de 2012. Proveyendo escrito cargo N° 134: Por presentado, por parte en el carácter invocado a mérito del Poder
General que en copia acompaña y se agrega en autos y con domicilio procesal constituido. Agréguese en autos la documental
acompasada. Por iniciada la presente acción de apremio en contra de Guillermo Gumersindo Conejo y/o quien resulte jurídicamente
responsable, cuyo domicilio del inmueble se encuentra ubicado en calle Funes s/n de la localidad de Maggiolo, por la suma de pesos
Un mil doscientos setenta y cuatro c/45/100 ($ 1.274,45). Cítese de remate a los demandados con la prevención de que a dentro del
término de ocho (8) días no opone excepción legítima alguna se ordenará llevar adelante la ejecución del capital reclamado, sus
intereses y costas. Decretase embargo ejecutivo sobre el bien inmueble objeto de la presente pretensión hasta cubrir la suma



reclamada con más la de $ 382,33 estimados provisoriamente para responder a intereses y costas futuras, librándose a tales fines
oficio al Registro General de la propiedad en la forma y con las constancias peticionadas. A lo demás oportunamente. Notifíquese
por cédula (Expte. Nº 441/12). Fdo. Dr. Fernando Villarreal, Juez Subrogante. Dra. Lidia Barroso, Secretaria. Venado Tuerto, 24 de
Mayo de 2012. Proveyendo escrito cargo N° 2727: Agréguese el oficio acompañado. Amplíese la demanda en los términos que
expresa respecto del sujeto pasivo de la acción. A tales efectos cítese de remate a los demandados Zulema y Guillermo Nicolás
Conejo y Gregoria María Troffer con la prevención de que si dentro del término de ocho (8) días no oponen excepción legítima
alguna se  ordenará  llevar  adelante  la  ejecución del  capital  reclamado,  sus  intereses  y  costas.  A  lo  demás oportunamente.
Notifíquese por cédula a los demandados con copia de la demanda conjuntamente con el decreto de fs. 11. Líbrese oficio como
solicita. Fdo. Dr. Fernando Villarreal. Juez Subrogante. Dra. Lidia Barroso, secretaria. Este edicto se publica sin cargo en el BOLETIN
OFICIAL por tratarse de Comuna. Venado Tuerto, 30 de Octubre de 2012. Lidia E. Barroso, secretaria.

S/C 184075 Nov. 12 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez; Dr. Marcelo Saraceni, Secretario, en los autos caratulados PIGNATTA ROSENDO MARIO
s/Sucesión; Expte. Nº 965/11, se cita y emplaza por el término de ley, a herederos, acreedores y legatarios de don Pignatta Rosendo
Mario, D.N.I. M 6.098.527, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 26 de Octubre de
2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 33 184070 Nov. 12 Nov. 27

__________________________________________


